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3.0 
DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DEL PROYECTO 

3.1 GENERALIDADES 

El Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú – Brasil (CVIS) consiste de tres carreteras que vinculan las 
ciudades porteñas Ilo, Matarani y San Juan de Marcona en la costa meridional de Perú con el 
estado Amazónico de Acre, Brasil. La carretera conectará con las autopistas BR-317 y BR-364 en 
Brasil, que vincularán las carreteras peruanas con las ciudades brasileñas de Río Branco y Cuiabá, 
y los puertos comerciales en la costa Atlántica del país. El lado brasileño de la carretera 
interoceánica ya ha sido construido, siendo asfaltada hasta la frontera con Perú en Iñapari, Acre.  
 
El proyecto consiste en la construcción y rehabilitación de 2 692 kilómetros de carretera dividida en 
5 tramos (ver Cuadro 3-1). Al respecto, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de 
Provias Nacional, ha planteado consolidar el Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú – Brasil (CVIS), 
bajo la modalidad de concesión, que permitirá la integración y desarrollo de la Macro Región Sur del 
Perú, generando importantes cambios socioeconómicos y de flujo comercial interno. Permitirá el 
flujo comercial entre la región centro occidental del Brasil y sector norte de Bolivia con el Perú, hacia 
la cuenca del Océano Pacífico y de aquí hacia los países del este asiático. 

Cuadro 3-1 Tramos de la carretera Interoceánica 

Número Tramos Código Vial 
MTC 

No asfaltados 
(km) 

Asfaltados 
(km) 

1 San Juan de Marcota – Urcos 26, 26A, 3S 0,00 762,66
2 Urcos – Inambari 26B 300,00 0,00
3 Inambari – Iñapari 26B 410,00 0,00
4 Inambari – Azángaro 30C 305,90 0,00
5 Matarani – Azángaro; Ilo – Juliaca 28, 30A, 34, 32 62,20 751,70
 Total 1 078,10 1 514,36

 
En este contexto, se viene desarrollando el Proyecto: “Concesión del Tramo Vial Urcos – Inambari 
del Proyecto Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú – Brasil”, y cuenta con una longitud de 300 km, 
iniciándose en Urcos (km 0+000) y finalizando en Inambari (km 300+000).  
 
Dada la magnitud del Proyecto, ha sido dividido en dos etapas. La primera etapa considera los 
sectores km 32+000 – 100+000 y km 265+000 – 300+00; mientras que la segunda etapa a los 
sectores km 0+000- 32+000 y km 100+000 – 265+000. 
 
Al respecto, se indica que mediante la Resolución Directoral Nº 015-2006-MTC/16 fue aprobado el 
Estudio de Impacto Socioambiental para la Rehabilitación y Mejoramiento de la Interconexión Vial 
Iñapari – Puerto Marítimo del Sur, I Etapa del Tramo Vial Nº 2: Urcos – Inambari, que fue elaborado 
por Walsh Perú. 
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En el presente capítulo se presenta la interpretación descriptiva de las obras y acciones 
comprendidas en la rehabilitación y/o mejoramiento, conservación y explotación de la concesión vial 
para la Etapa II. Asimismo, de acuerdo a los Términos de Referencia, también se incluye la I Etapa 
(aprobado) a fin de realizar el análisis ambiental integral de todo el Tramo Vial Nº 2: Urcos – 
Inambari. 
 
Toda la información relacionada con la ubicación (progresivas) de los campamentos, plantas 
industriales, canteras y depósitos de materiales excedentes de obra son proporcionados por el 
Concesionario, los mismos que son concordantes con el proyecto vial. Asimismo, se indica que la 
información sobre ubicación en coordenadas, son referidas a la Proyección UTM Datum WGS84 de 
la zona 19 sur. 

3.2 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto “Concesión del Tramo Vial Urcos – Inambari del Proyecto Corredor Vial Interoceánico 
Sur, Perú – Brasil”, Etapas I y II en su conjunto, se ubica políticamente dentro de la jurisdicción de 
los distritos de Urcos, Ccatcca, Ocongate, Marcapata y Camanti, en la provincia de Quispicanchis, 
departamento Cusco, región Cusco (ver Mapa de Ubicación G-1).  
 
El Tramo Vial Urcos - Inambari, Etapas I y II, se localiza en las coordenadas UTM que se indican en 
el Cuadro 3-2. 

Cuadro 3-2 Localización del tramo vial Urcos – Inambari, Etapas I y II 

Coordenadas UTM 
(WGS84 – zona 19) Etapa Sector Progresivas 

(km) Este Norte 
Inicio: km 0+000 218897 8485357 II Sector 1 Fin: km 32+000 220798 8492725 
Inicio: km 32+000 220798 8492725 I Sector 1 Fin: km 100+000 262105 8493966 
Inicio: km 100+000 262105 8493966 II Sector 2 Fin: km 265+000 324914 8540609 
Inicio: km 265+000 324914 8540609 I Sector 2 Fin: km 300+000 350072 8541939 

 
El acceso principal a la zona donde se ubica el Proyecto es a través de la carretera Panamericana 
Sur, y a partir de ella, la carretera de penetración San Juan de Marcona – Urcos (que se encuentra 
asfaltada), cruzando las ciudades de Nazca (región Ica), Puquio (región Ayacucho), Abancay (región 
Apurímac) y Cuzco (región Cuzco) hasta llegar al inicio de la carretera Urcos – Inambari, por su 
extremo oeste en Urcos. 
 
En el Cuadro 3-3 se indican las principales localidades que se ubican en el entorno del trazo de la 
carretera Urcos – Inambari, los mismos que serán los beneficiados directos, por la ejecución de la 
vía en estudio. 
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Cuadro 3-3 Principales centros poblados en el tramo vial Urcos - Inambari 

Centro Poblado Progresiva 
(km) Distrito Provincia Departamento 

1. Urcos km 0 + 000 Urcos Quispicanchi Cusco 
2. Accora km 0 + 700 Urcos Quispicanchi Cusco 
3. Ccunu Cunca km 9 + 600 Urcos Quispicanchi Cusco 
4. Miccay km 15 + 600 Urcos Quispicanchi Cusco 
5. Ccoyapampa (Cpd) km 36 + 800 Ccatcca Quispicanchi Cusco 
6. Ccatcca (Cpp) km 39 + 000 Ccatcca Quispicanchi Cusco 
7. Ocalccapampa (Cpd) km 40 + 800 Ccatcca Quispicanchi Cusco 
8. Kcauri (Cpp) km 43 + 000 Ccatcca Quispicanchi Cusco 
9. Pampa Cámara (Cpd) km 44 + 300 Ccatcca Quispicanchi Cusco 
10. Yanamayo Ccata (Cpd) km 44 + 600 Ccatcca Quispicanchi Cusco 
11. Vaqueria (Cpd) km 51 + 000 Ccatcca Quispicanchi Cusco 
12. Huayllapampa (Cpd) km 63 + 700 Ocongate Quispicanchi Cusco 
13. Jullicunca (Cpd) km 64 + 500 Ocongate Quispicanchi Cusco 
14. Chacachimpa (Cpd) km 72 + 700 Ocongate Quispicanchi Cusco 
15. Ocongate (Cpp) km 73 + 700 Ocongate Quispicanchi Cusco 
16. Yanama (Cpp) km 77+500 Ocongate Quispicanchi Cusco 
17. Chuquispampa (Cpp) km 79+600 Ocongate Quispicanchi Cusco 
18. Tinquipampa (Cpp) km 82 + 900 Ocongate Quispicanchi Cusco 
19. Pampacancha (Cpd) km 90 + 200 Ocongate Quispicanchi Cusco 
20. Picchupata (Cpd) km 92 + 600 Ocongate Quispicanchi Cusco 
21. Mahuayani (Cpp) km 95+700 Ocongate Quispicanchi Cusco 
22. Pataycuna (Cpd) km 97 + 800 Ocongate Quispicanchi Cusco 
23. Mallma (Cpp) km 98 + 300 Ocongate Quispicanchi Cusco 
24. Huallahualla (Cpd) km 124 + 400 Marcapata Quispicanchi Cusco 
25. Compipampa (Cpd) km 134 + 400 Marcapata Quispicanchi Cusco 
26. Machayani (Cpd) km 138 + 100 Marcapata Quispicanchi Cusco 
27. Coline (Cpp) km 139 + 300 Marcapata Quispicanchi Cusco 
28. Yanacancha (Cpd) km 147 + 300 Marcapata Quispicanchi Cusco 
29. Qechapampa (Cpd) km 149 + 400 Marcapata Quispicanchi Cusco 
30. Tambo (Cpd) km 157 + 800 Marcapata Quispicanchi Cusco 
31. Quenko (Cpd) km 162 + 500 Marcapata Quispicanchi Cusco 
32. Marcapata (Cpp) km 163 + 500 Marcapata Quispicanchi Cusco 
33. Baños Termales(Cpp) km 166 + 400 Marcapata Quispicanchi Cusco 
34. Yuncahuaro (Cpd) km 191 + 000 Marcapata Quispicanchi Cusco 
35. Limac Punco (Cpp) km 195 + 200 Marcapata Quispicanchi Cusco 
36. Chile Chile (Cpd) km 196 +900 Marcapata Quispicanchi Cusco 
37. Ttio (Cpp) km 200 + 800 Marcapata Quispicanchi Cusco 
38. Mancara (Cpd) km 203 + 300 Marcapata Quispicanchi Cusco 
39. Iscaybamba (Cpd) km 204 + 000 Marcapata Quispicanchi Cusco 
40. Mamabamba (Cpd) km 211 + 600 Marcapata Quispicanchi Cusco 
41. Capire (Cpd) km 213 + 200 Marcapata Quispicanchi Cusco 
42. Saniaca (Cpd) km 233 + 000 Camanti Quispicanchi Cusco 
43. Vitobamba (Cpd) km 234 + 600 Camanti Quispicanchi Cusco 
44. Manire (Cpd) km 237 + 800 Camanti Quispicanchi Cusco 
45. Quincemil (Cpp) km 246 + 300 Camanti Quispicanchi Cusco 
46. Palccamayo km 255 + 300 Camanti Quispicanchi Cusco 
47. Limonchayoc km 264 + 100 Camanti Quispicanchi Cusco 
48. Fundo Villanueva km 269 + 100 Camanti Quispicanchi Cusco 
49. San Lorenzo km 275 + 800 Camanti Quispicanchi Cusco 
50. Pte. Inambari km 299+700 Camanti Quispicanchi Cusco 

Cpp = Centro poblado principal 
Cpd = Centro poblado disperso 
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3.3 DERECHO DE VÍA Y ÁREA DE CONCESIÓN 

Derecho de Vía 

De acuerdo a la Resolución Ministerial Nº 348-2005 MTC/02, del 06 de Junio de 2005, se establece 
que la faja de dominio o derecho de vía del tramo Urcos – Pte. Inambari, de la Ruta 026B y que se 
ubica en el Departamento de Cusco, es de 24 m (12 m a cada lado del eje de la vía). 

Área de Concesión 

Es la franja ubicada dentro del Derecho de Vía que a la fecha de Toma de Posesión no se 
encuentra ocupada o invadida por viviendas o cualquier otra infraestructura, la misma que será 
entregada al CONCESIONARIO para la Construcción de las obras proyectadas para la 
rehabilitación y/o mejoramiento vial y la Explotación del Servicio para efectos de la Concesión. 
 
El Área de Concesión es una parte del Derecho de Vía, estando enteramente contenida en ella. Es 
un área en la cual el Concesionario pasa a tener responsabilidades especiales después de 
formalmente ser entregada por el Concedente. Se trata de un recorte espacial establecido sin un 
parámetro ambiental, teniendo función exclusivamente legal. 
 
El Área de la Concesión se irá incrementando proporcional y progresivamente luego de concluidos 
los procedimientos de adquisición y expropiación de predios, según corresponda. Dentro de esta 
franja se encuentra la carretera, sus accesos y Obras Complementarias de la misma, tales como 
obras de arte, drenaje, muros de contención, señalización, veredas, puentes, los servicios y zonas 
de seguridad, así como las áreas destinadas para la habilitación de los Servicios Obligatorios. 
 
Los impactos y pasivos ambientales pueden ocurrir dentro o fuera de ella. La gran mayoría de las 
áreas de apoyo a las obras (campamentos, canteras, DMEs, etc.) no se ubican dentro del Derecho 
de Vía y, por lo tanto, están fuera del área de Concesión. Por lo mismo, no hay  relación con la 
definición del ámbito de estudio. 

3.4 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CARRETERA EXISTENTE 

La carretera Urcos - Inambari tiene una longitud de 300 km y está ubicada en la Región de Cusco. 
En términos generales esta carretera se encuentra a nivel de afirmado y por el tipo de servicio se 
clasifica como de Tercera Clase con una baja demanda de tránsito IMDa < 400 vehículos/día. 
 
El trazo de esta carretera atraviesa las regiones naturales de Sierra (km 0+000 - km 155+000), Ceja 
de Selva (km 155+000 - km 195+000) y Selva Alta (km 195+000 - km 300+000). En la Sierra recorre 
altitudes que van desde los 3100 hasta los 4800 msnm, para luego bajar a los 3500 msnm; en Ceja 
de Selva desde los 3500 a 2300 msnm; y en la Selva Alta desde los 2300 a 350 msnm. 
 
En general, en la Sierra, sectores de valle con 3500 a 3600 msnm, la temperatura ambiental 
promedio es de 11ºC (Tmáx= 22 a 24ºC y Tmín= 4 a 7ºC) y en los sectores de cumbre (4800 msnm) 
la temperatura ambiental promedio es de 3 a 4ºC (Tmáx= 18 a 20ºC y Tmín= -15 a -18ºC); en la 
Ceja de Selva, sector de Marcapata con 2900 msnm, la temperatura ambiental promedio es de 16ºC 
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(Tmáx= 25ºC y Tmín= 5 a 7ºC); y en la Selva Alta, sector de Quincemil con 700 msnm, la 
temperatura ambiental promedio es de 21ºC (Tmáx= 29ºC y Tmín= 10ºC). 
 
Con relación a las precipitaciones, en la Sierra, sectores de valle (Urcos, Ccatcca y Ocongate), 
presenta un precipitación media anual de 600 mm (Pmáx= 1000 mm y Pmín= 350 mm) y en los 
sectores de cumbre presenta un precipitación media anual de 800 mm (Pmáx= 1300 mm y Pmín= 
600 mm); en la Ceja de Selva la precipitación media anual de 2000 mm (Pmáx= 3000 mm y Pmín= 
1500 mm); y en la Selva Alta, sector de Quincemil, la precipitación media anual de 7000 mm 
(Pmáx= 8000 mm y Pmín= 6000 mm). 
 
El relieve, por donde recorre el trazo de la vía en estudio, es montañoso con cerros escarpados y 
atravesados por una red de quebradas que forman muchos valles en los niveles inferiores; 
asimismo, los suelos van de superficiales hasta rocosos en las parte de mayor escarpe. En la cima 
o crestas de las montañas es característica la presencia de una cubierta casi permanente de nubes, 
por lo que son denominados “bosques de neblina”1. 
 
La vertiente oriental de la cordillera oriental andina, recibe las masas aéreas húmedas provenientes 
de la amazonía, y obligan al ascenso orográfico del aire por las vertientes y valles de esta cordillera. 
El ascenso reduce la temperatura del aire, provocando una constante condensación y formación de 
nubes, que en estas altitudes forman nieblas densas que con frecuencia pasan de 3,000 m de 
altitud. La nubosidad cubre las laderas y el bosque se mantiene tanto por las lluvias como por la 
humedad y nieblas constantes. La elevada humedad hace que este bosque tenga una elevada 
proporción de epífitas y sea un bosque bajo denso con abundantes helechos, en una formación de 
bosque de neblina característica. 
 
El principal problema en el área del estudio son los derrumbes o deslizamientos de materiales y los 
procesos de erosión. Los principales eventos de deslizamientos de materiales se ubican en las 
progresivas km 1+300, km 4+500, km 4+540, km 6+945, km 7+350, km 8+460, km 8+650, km 
10+460, km 11+000, km 11+230, km 14+400, km 22+760, km 24+900, km 46+870, km 53+680, km 
70+990, km 95+120, km 100+330, km 105+170, km 130+120, km 140+430, km 146+400, km 
196+090, km 196+700, km 199+310, km 200+140, km 208+790, km 211+540, km 218+500, km 
250+600, km 257+630, km 258+390, km 258+430, km 266+760, km 267+640, km 268+200, km 
271+400, km 274+870, km 291+050 y km 297+800. 
 
Los principales procesos de erosión que pueden afectar a la carretera, se ubican en las progresivas 
km 3+070, km 3+820, km 8+000, km 8+150, km 10+110, km 15+380, km 16+450, km 20+110, km 
20+885, km 23+275, km 25+445 y km 92+190. 
 
Se hace evidente la falta de un sistema de drenaje adecuado y la necesidad de construcción de 
obras de arte como puentes, pontones y muros de sostenimiento a lo largo del tramo Urcos - 
Inambari, principalmente en los cursos de agua existentes. 

                                                           
1 Zona donde de la cordillera oriental andina, que recibe las masas aéreas húmedas provenientes de la amazonía, y obligan al 
ascenso orográfico del aire por las vertientes y valles de esta cordillera. El ascenso reduce la temperatura del aire, provocando una 
constante condensación y formación de nubes, que en estas altitudes forman nieblas densas que con frecuencia pasan de 3,000 m 
de altitud. La nubosidad cubre las laderas y el bosque se mantiene tanto por las lluvias como por la humedad y nieblas constantes. La 
elevada humedad hace que este bosque tenga una elevada proporción de epífitas y sea un bosque bajo denso con abundantes 
helechos. 
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3.5 OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (REHABILITACIÓN Y/O MEJORAMIENTO) 

3.5.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO 

3.5.1.1 DISEÑO GEOMÉTRICO 

Las características del diseño vial de la Carretera Urcos – Inambari Etapa I, están basadas en las 
Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción de Carreteras (EG-2000), en el Manual 
de Diseño Geométrico de Carreteras (DG-2001) y en el Manual de Ensayos de Materiales para 
Carreteras aprobado por el MTC con Resolución Directoral. 
 
En general, el alineamiento horizontal se mantiene dentro de la faja de la carretera existente, de 
manera de minimizar el impacto contra el medio ambiente. En zonas muy accidentadas, es 
necesario el uso de desarrollos con la finalidad de ganar o perder altura en distancias relativamente 
cortas. El trazado en planta permite la continua transitabilidad de los vehículos, dentro de lo posible, 
los radios de curvatura son amplios para la velocidad de diseño elegida. 
 
En cuanto al alineamiento vertical, la rasante en general se ha ajustado en lo posible a la rasante 
actual y con pendiente máxima que no exceda de 12%. En el caso de recorridos de ascenso 
continuo que superan los tres kilómetros y presentan pendientes superiores a 5%, se han 
proyectado tramos de descanso con pendiente suave. En todo el perfil se ha empleado curvas 
verticales amplias las cuales permiten valores de visibilidad adecuados para la velocidad directriz 
asumida en cada tramo. 

Sección Transversal 

En general, la carretera Urcos – Inambari, Etapas I y II, tendrá un ancho total de plataforma de 
8,0 m (Ver Figura 3-1, Sección Transversal Típica), presentando las siguientes características 
geométricas: 
• Ancho de calzada: 6.0 m. 
• Ancho de berma: 1.0 m. a cada lado. 
• Bombeo: 2.5% 
• Terraplén: 2:1 (H:V). 
• Corte: El talud de corte es variable, concordante con el material que lo conforma. 
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Figura 3-1 Sección transversal típica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Velocidad Directriz 

La carretera Urcos – Inambari, Etapas I y II, ha sido diseñada con una velocidad directriz de 30 
km/hora, debido a que recorre zonas de orografía accidentada. 

3.5.1.2 PAVIMENTO 

Criterios de Diseño 

El estudio de pavimentos fue realizado con base en los datos de tráfico del Estudio de Factibilidad y 
en la evaluación del suelo de la subrasante en el trazo actual de la Ingeniería de Detalle. De 
acuerdo a los materiales de la carretera actual, además de los materiales disponibles para las capas 
del pavimento en las condiciones ambientales de la zona, se diseñó los espesores requeridos de 
cada capa. 
 
El diseño del paquete estructural del pavimento para los primeros 10 años fue realizado con el 
método propuesto por la AASHTO. Para la construcción del pavimento se ha considerado una vida 
útil inicial de 10 años, con intervenciones periódicas posteriores durante el período de 25 años de la 
concesión. 

Subrasante del Proyecto Actual  

Existe una capa granular depositada en la carretera que presenta una buena estabilidad, los 
espesores de esta capa son variables a lo largo del tramo desde 0 cm. hasta 90 cm. 
 
Debajo de esta capa los materiales son, en su mayor parte, de mala calidad, presentando baja 
capacidad de soporte, requiriéndose una protección para las capas del pavimento. 
 
En los sectores que esta capa granular es inferior a 40 cm. se previo la complementación de la capa 
existente con material granular de buena calidad, en espesores variables de 30 a 60 cm. de las 
canteras existentes en el tramo. En los sectores de variantes con nuevo trazo y en los 
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ensanchamientos de la plataforma actual el espesor mínimo considerado en el diseño para el 
mejoramiento de la subrasante es de 60 cm. de material de buena calidad. En las zonas de 
presencia de turbas o bolones y rocas, se prevé la ejecución de camas drenantes en material 
granular con tamaño mínimo de 1” con un espesor mínimo de 40 cm., para el correcto drenaje de la 
plataforma y protección de las capas del pavimento. 
 
La carretera hoy en día ya se encuentra estabilizada, aunque existen suelos de baja capacidad de 
soporte en las capas inferiores del pavimento. En esta zona de elevada humedad, es peligroso para 
el avance de la obra, abrir la capa estabilizada de la carretera para el reemplazo profundo del 
material de mala calidad. Una vez abierto el pavimento, se ocurre lluvias intensas, será difícil 
obtener una nueva estabilización en tiempo adecuado. 
 
Lo importante es permitir el drenaje adecuado del pavimento y de sus capas inferiores. Haciendo el 
drenaje eficiente del pavimento, se podría convivir con la presencia de materiales de mala calidad 
en las capas inferiores de la subrasante, desde que se proteja el pavimento con un espesor mínimo 
de 44 cm. de material de buena calidad sobre el suelo de mala calidad. 
 
Este material deberá venir de las canteras estudiadas que presentan CBR mayor que el mínimo 
considerado en el diseño de 20%. Es importante indicar que el material encontrado, presenta un 
suporte mínimo suficiente para la infraestructura del pavimento cuando no se encuentra demasiado 
saturado. El principio de diseño actual se basó en esta condición. 
 
Así, se consideró que los sectores que presentan materiales de mala calidad serán drenados y 
protegidos con la elevación de la subrasante. Se prevé la ejecución de subdrenes en todos los 
cortes que presentan elevada humedad del material in situ. La ubicación de estos subdrenes será 
presentada en el Proyecto de Drenaje del tramo. 
 
En la Figura 3-2, se presenta el esquema del sistema de drenaje, de la carpeta de rodadura, 
previsto para el tramo; asimismo, en el Anexo 3.4 – Sistema de drenaje (Vol. de Anexos, Anexo 3.0 
– Descripción del Proyecto) se presentan los planos detalles típicos del sistema de drenaje, tales 
como los descensos de agua en corte y relleno, cuneta de drenaje, emboquillado para alcantarillas, 
drenaje urbano, secciones transversales de alcantarilla y subdrenajes. 
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Figura 3-2 Sección transversal típica del sistema de drenaje 

 
 
 
Para la protección de la subrasante se indica que en el diseño de Movimiento de Tierras - 
Explanaciones considerar una complementación del material granular de buena calidad, en 
espesores variables de 15 a 44 cm, para promover el mejoramiento de la subrasante del pavimento. 
En los sectores de variantes con nuevo trazo y en los ensanchamientos de la plataforma actual, el 
espesor mínimo considerado en el diseño para el mejoramiento de la subrasante es de 44 cm. de 
material de buena calidad para los sectores más débiles con CBR = 3%, sin embargo en campo se 
deberá verificar las condiciones del suelo y se determinará la profundidad necesaria para el 
mejoramiento de la subrasante. 
 
En las zonas de presencia de turbas o bolones y rocas, se prevé la ejecución de camadas 
drenantes en material granular de tamaño mínimo de 1” con un espesor mínimo de 40 cm., para el 
correcto drenaje de la plataforma y protección de las capas del pavimento. En los casos de 
existencia de turbas muy profundas o suelos inestables en la fundación de la carretera, que 
comprometen la estabilización del terraplén, serán definidas soluciones geotécnicas especificas 
para cada caso. 
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Estructura del Pavimento 

Dada las características actuales y proyectadas del tráfico vehicular, el proyecto de rehabilitación y 
mejoramiento de la vía (Etapas I y II) considera la colocación de carpeta asfáltica en todo el tramo 
(km 0+000 – km 300+000). Al respecto, con base en los estudios de tráfico ejecutados a partir del 
Estudio de Factibilidad del MTC para la carretera Urcos – Inambari, el número de solicitaciones del 
eje estándar de 8,2 t adoptado para el tramo es de 1,8 E+06 para el período de 10 años, por lo que 
la estructura del pavimento queda conformada como sigue: 
• Carpeta de rodadura  7.5 cm 
• Capa Base  15 cm 
• Capa Sub-Base  15 cm 
• Mejoramiento de la Subrasante  15 a 44 cm 
 
Podrán ser empleados asfaltos modificados con polímeros en la producción de la mezcla asfáltica 
para mejorar su calidad y su desempeño, principalmente considerándose las condiciones críticas de 
solicitación del pavimento en los tramos arriba de los 3.000 msnm. En estos casos podrán ser 
ajustados los coeficientes estructurales de la capa bituminosa de acuerdo a las propiedades físico y 
mecánicas de la mezcla. 

3.5.1.3 VARIANTES 

A fin de mejorar el trazo de la carretera existente, considerando aspectos de diseño técnico y de 
seguridad vial, el proyecto a implementado variantes viales, los mismos que se indican a 
continuación: 

Variante Ccatcca 

Por razones del mejoramiento del trazo de la vía existente, el proyecto Corredor Vial Interoceánica 
Sur, Tramo 2 (Urcos – Inambari) está considerando la inclusión de una variante en el sector del 
poblado Ccatcca, comprendida entre las progresivas km 27+760 – km 39+660.21. Esta variante, 
tiene una longitud aproximada de 11.9 km e incluirá la construcción de dos pontones ubicados sobre 
el río Ccatcca, en las progresivas km 35+160 y km 35+825. 
 
La variante Ccatcca del Proyecto “Proyecto Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú – Brasil”, se ubica 
políticamente dentro de la jurisdicción del distrito de Ccatcca, en la provincia de Quispicanchis, 
región Cusco. Las coordenadas UTM de ubicación se indican en el Cuadro 3-4.  
 
El recorrido del trazo, atraviesa zonas de planicies onduladas y tierras aptas para el desarrollo de 
pasturas y agricultura. Los poblados por donde cruza la variante son Cuyune y Ccatca, 
perteneciente a las comunidades campesinas de Cuyune, Ccopi y Ccatccapampa. 
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Cuadro 3-4 Localización de la Variante Ccatcca 

Coordenadas UTM WGS84, Zona 19 
Sector 

Progresivas 
(km) 

Altitud 
(msnm) Este Norte 

Inicio : km 27+760 4175 219861,06 8491142,82 
Ccatcca 

Fin : km 39+660.21 3625 225414,24 8491872,21 

 
Variante km 64+000 - 68+000 
 
El proyecto Corredor Vial Interoceánica Sur, Tramo 2 (Urcos – Inambari) está considerando la 
inclusión de una variante en denominado Variante km 64 – km 68, comprendida entre las 
progresivas km 64+384 – km 68+800, siendo la mayor parte de las zonas que recorre esta variante 
sobre áreas con pasturas altoandinas, dedicadas al uso de pastoreo. 
 
La variante km 64 – km 68 del Proyecto “Concesión del Tramo Vial Urcos – Inambari del Proyecto 
Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú – Brasil”, se ubica políticamente dentro de la jurisdicción del 
distrito de Ocongate, en la provincia de Quispicanchis, región Cusco. Esta Variante se localiza en 
las coordenadas UTM que se indican en el Cuadro 3-5. 

Cuadro 3-5 Localización de la variante km 64+000 - 68+000 

Coordenadas UTM WGS84, Zona 19 Sector Progresivas 
(km.) 

Altitud 
(msnm) Este Norte 

Inicio : km 64+384 3680 237832.77 8490398.90 Jullicunca Fin : km 68+800 3544 239134.04 8491782.51 
 
Desvío Jullicunca - Ocongate 
 
A fin de no generar interrupciones en el tránsito vehicular, por razones de ejecutar las obras 
proyectadas para la rehabilitación y mejoramiento del trazo del proyecto Corredor Vial Interoceánica 
Sur, Tramo 2 (Urcos – Inambari), se está considerando la habilitación de un desvío. Este desvío 
tendrá una longitud de 6.22 km y tendrá un ancho de 5.00 m, cuyo trazo recorre la zona rural de 
Ocongate. Se iniciará en la progresiva km 61+400 y se empalmará a la carretera existente en la 
progresiva km 72+200, del trazo de la carretera actual. 
 
El camino existente, por donde se habilitará el desvío provisional, es de herradura, el mismo que 
presenta un ancho variable entre 2 a 5 m. El suelo de este camino está disturbado por el paso de 
los pobladores de asentamientos humanos cercanos, ganado ovino, auquénidos y acémilas. El trazo 
de este camino atraviesa zonas de relieve de pendiente moderada, áreas de cultivo, quebradas 
secas y pequeños riachuelos. 
 
El desvío Jullicunca Ocongate se ubica políticamente dentro de la jurisdicción del distrito de 
Ocongate, en la provincia de Quispicanchis, región Cusco (Ver Mapa de Ubicación 01). El desvío 
Jullicunca Ocongate, se localiza en las coordenadas UTM que se indican en el Cuadro 3-6. 
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Cuadro 3-6 Localización del desvío Jullicunca Ocongate  

Coordenadas UTM WGS84, Zona 19 Sector Progresivas 
(km) 

Altitud 
(msnm) Este Norte 

Inicio : km 61+400 3 850 237 391.50 8 489 011.56 Ocongate Fin : km 72+200 3 500 240 556.53 8 492 872.95 

3.5.1.4 PUENTES, PONTONES Y ALCANTARILLAS 

Puentes y pontones 

El Proyecto Vial implicará la construcción y/o rehabilitación de puentes y pontones, los mismos que 
se presentan en los Cuadros 3-7 y 3-8 respectivamente. 

Cuadro 3-7 Puentes proyectados o a rehabilitar 

No. Nombre Progresiva 
(km) 

Luz 
Total 
(m) 

Trabajos a ejecutar 

1 Puente 46+225.00 
(372+225) 30,00 Puente nuevo 

2 Puente 71+341.72 20,00 Puente nuevo 
3 Puente Ocongate 72+372.00 20,00 Puente nuevo 
4 Puente 96+926.00 20,00 Puente nuevo 
5 Puente 97+926.00 30,00 Puente nuevo 
6 Puente Coline 156+989   15.80 Puente nuevo 
7 Puente Huayllalloc 158+684 15.00 Puente nuevo 
8 Puente Amacho 168+400 100.00 Puente nuevo 
9 Puente Izcaybamba 203+151 25.00 Puente nuevo 
10 Puente Capiri 213+965 75.00 Puente nuevo 
11 Puente Sirihua 218+310 15.00 Puente nuevo 
12 Puente Cadena 227+200 25.00 Puente nuevo 
13 Puente Saucipata 228+000 20.00 Puente nuevo 
14 Puente Ccayayoc 233+210 15.00 Puente nuevo 
15 Puente Cayachagua 234+630 25.00 Puente nuevo 
16 Puente Manire 237+406 30.00 Puente nuevo 
17 Puente Yanamayo Grande 239+300 20.00 Puente nuevo 
18 Puente Oroya 242+005 50.00 Puente nuevo 
19 Puente Yanamayo Chico 248+450 30.00 Puente nuevo 
20 Puente Palcamayo 255+760 20.00 Puente nuevo 
21 Puente Limonchayo 263+790 50.00 Puente nuevo 
22 Puente 226+750 226+750,00 30,00 Reemplazar 
23 Puente Mapacho 236+700,00   En buen estado 
24 Puente 59+000 248+180,00 20,00 Reemplazar 
25 Puente 52+200 251+100,00 20,00 Reemplazar 
26 Puente 50+950 251+400,00 20,00 Reemplazar 
27 Puente Palcamayo 252+000,00 20,00 Reemplazar 
28 Puente N° SI 08 255+600,00 15,00 Reemplazar 
29 Puente N° SI 10 2tramos (10+32) 263+600,00 50,00 Reemplazar 
30 Puente N° SI 11 3 tramos (9+8+7) 266+400,00 25,00 Reemplazar 
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No. Nombre Progresiva 
(km) 

Luz 
Total 
(m) 

Trabajos a ejecutar 

31 Puente 36+800 267+380,00 15,00 Reemplazar 
32 Puente Fortaleza 272+000,00 200,00 Reemplazar 
33 Puente Pulsomayo 272+700,00 20,00 Reemplazar 
34 Puente Salvaje 273+400,00 15,00 Reemplazar 
35 Puente Esperanza 273+700,00 15,00 Reemplazar 
36 Puente San Lorenzo 274+900,00 15,00 Reemplazar 
37 Puente N° SI 12 279+500,00   Reparación de losa de rodadura 
38 Puente N° SI 13 279+900,00   Reparación de losa de rodadura 
39 Puente N° SI 14 280+280,00   Reparación de losa de rodadura 
40 Puente Golondrina 283+050,00 20,00 Reemplazar 
41 Puente Inambari 300+000,00     

Cuadro 3-8 Pontones proyectados o a rehabilitar 

No. PROGRESIVA TIPO PONTON 5m PONTON 7.5m PONTON 10m 
1 0+154,00 PONTON 5m 1   
2 1+353,50 PONTON 5m 1   
3 4+468,00 PONTON 5m 1   
4 4+570,00 PONTON 5m 1   
5 10+120,00 PONTON 5m 1   
6 10+473,00 PONTON 5m 1   
7 10+945,00 PONTON 5m 1   
8 11+380,00 PONTON 5m 1   
9 14+085,00 PONTON 5m 1   
10 14+363,00 PONTON 5m 1   
11 31+532,00 PONTON 5m 1   
12 53+196 (379+196) PONTON 10m   1 
13 53+545 (379+545) PONTON 10m   1 
14 75+514,00 PONTON 5m 1   
15 81+452,00 PONTON 5m 1   
16 101+942,00 PONTON 7.5m  1  
17 103+660,00 PONTON 5m 1   
18 129+668,00 PONTON 7.5m  1  
19 134+516,00 PONTON 5m 1   
20 138+855,00 PONTON 7.5m  1  
21 139+442,00 PONTON 5m 1   
22 141+573,00 PONTON 5m 1   
23 141+995,00 PONTON 5m 1   
24 144+027,00 PONTON 5m 1   
25 146+540,00 PONTON 5m 1   
26 150+952,00 PONTON 7.5m  1  
27 153+046,00 PONTON 7.5m    
28 153+050,00 PONTON 5m 1   
29 155+236,00 PONTON 7.5m  1  
30 158+282,00 PONTON 5m 1   
31 158+414,00 PONTON 5m 1   
32 164+050,00 PONTON 5m 1   
33 164+600,00 PONTON 5m 1   
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No. PROGRESIVA TIPO PONTON 5m PONTON 7.5m PONTON 10m 
34 168+000,00 PONTON 5m 1   
35 178+500,00 PONTON 10m   1 
36 185+978,00 PONTON 10m   1 
37 191+701.50 PONTON 10m   1 
38 199+997,00 PONTON 10m   1 
39 200+150,00 PONTON 10m   1 
40 209+933,00 PONTON 7.5m  1  
41 215+082,00 PONTON 7.5m  1  
42 215+999,00 PONTON 7.5m  1  
43 216+250,00 PONTON 5m 1   
44 216+280,00 PONTON 5m 1   
45 218+800,00 PONTON 5m 1   
46 219+950,00 PONTON 5m 1   
47 221+750,00 PONTON 10m   1 
48 222+520,00 PONTON 10m   1 
49 223+950,00 PONTON 10m   1 
50 224+300,00 PONTON 5m 1   
51 224+400,00 PONTON 5m 1   
52 225+450,00 PONTON 5m 1   
53 226+265,00 PONTON 10m   1 
54 228+590,00 PONTON 10m   1 
55 228+850,00 PONTON 5m 1   
56 230+770,00 PONTON 10m   1 
57 231+790,00 PONTON 10m   1 
58 237+650,00 PONTON 10m   1 
59 240+150.27 PONTON 7,5m  1  
60 250+136.50 PONTON 10m   1 
61 255+150,00 PONTON 5m 1   
62 255+195.50 PONTON 5m 1   
63 256+807,00 PONTON 10m   1 
64 256+939,00 PONTON 10m   1 
65 257+727,80 PONTON 10m   1 
66 259+478,40 PONTON 10m   1 
67 261+043,70 PONTON 7,5m  1  
68 262+150,00 PONTON 10m   1 
69 262+194,45 PONTON 7,5m  1  
70 266+800,00 PONTON 5m 1   
71 266+800,00 PONTON 10m   1 
72 269+050,00 PONTON 5m 1   
73 269+450,00 PONTON 5m 1   
74 270+700,00 PONTON 10m   1 
75 271+450,00 PONTON 5m 1   
76 272+500,00 PONTON 5m 1   
77 275+600,00 PONTON 10m   1 

Alcantarillas 

La carretera en su recorrido atraviesa innumerables quebradas con alcantarillas existentes, las 
cuales en su mayoría serán aprovechadas en el Proyecto de rehabilitación y mejoramiento vial. En 
algunos casos serán prolongadas para cumplir con el diseño de la plataforma de la vía, y en otros 
casos se proyectará nuevas alcantarillas, junto a las existentes, para atender el caudal del proyecto. 
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En los prolongamientos que se proyectarán, se considerará el mismo material de las alcantarillas 
existentes. Las nuevas alcantarillas que se han proyectado serán tubulares con cabezal de 
concreto. 
 
Las alcantarillas existentes de Ø24” serán eliminadas, debido a que en el proyecto vial se considera 
como diámetro mínimo Ø36”. La protección de las tuberías metálicas comprende el tratamiento de la 
parte inferior de las tuberías metálicas existentes en los sitios del proyecto que se indican en los 
planos.  
 
Se les aplicará un recubrimiento en concreto con espesor de 5 cm. para tubos con diámetro inferior 
a 1.20m (48”) y 10cm para tubos con diámetro igual o superior a 1.20m (48”) en la cara inferior, con 
el fin de protegerlas de la oxidación, suelos ácidos, aguas agresivas y abrasión. Los materiales que 
se utilizarán para el tratamiento de las tuberías serán concreto de f´c = 210 Kg/cm2 y malla de acero 
tipo Q138 con Ø4.2mm a cada 10cm. 
 
En general, a fin que no se presenten procesos de erosión (socavación), se considerará el 
empedrado o emboquillamiento en las zonas de ingreso y salida del flujo hídrico de las alcantarillas. 
Asimismo, toda entrega de las aguas de las alcantarillas debe ser hacia un canal natural o 
quebrada, a fin de minimizar el incremento de procesos erosivos. 
 
En el Anexo 3.1 se presenta la relación de las alcantarillas existentes y propuestas por la ingeniería 
del proyecto, especificando ubicación y característica técnicas particulares. 

3.5.1.5 ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS 

La ejecución del Proyecto Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú - Brasil: Tramo 2, implicará el 
desarrollo de actividades constructivas, las que pueden ser causa de la generación de impactos 
ambientales en los medio físico, biológico y socioeconómico. En el Anexo 3.3 – Actividades 
Constructivas (Vol. de Anexos, Anexo 3.0 – Descripción del Proyecto) se describen las principales 
actividades constructivas, en las que se ha considerado las siguientes:  
• Movimiento de Tierras: Desbroce y Limpieza; Demolición y remoción; Excavación para 

explanaciones; Remoción de derrumbes; Terraplenes; Pedraplenes; Mejoramiento de suelos a 
nivel de subrasante 

• Subbases y Bases: Afirmado; Subbase granular; Base granular 
• Pavimento Asfàltico: Imprimación asfàltica; Pavimento de concreto asfàltico caliente 
• Obras de Arte y Drenaje: Excavaciòn para estructuras; Rellenos para estructura; Concreto; 

Acero de refuerzo; Tuberìa metal corrugada; Subdrenes; Cunetas revestidas de concreto 

3.5.2 INSTALACIONES PROVISIONALES Y ÁREAS DE USO AUXILIAR 

En el Anexo 3-2 (Volumen III) se presenta el listado de las instalaciones provisionales 
(Campamentos de Obra, Plantas Industriales, etc.) y áreas de uso auxiliar (Canteras y Depósitos de 
Materiales Excedentes) que se utilizarán como apoyo para la ejecución de las obras proyectadas de 
Rehabilitación y Mejoramiento del Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú – Brasil (CVIS). Asimismo 
en dicho anexo se incluyen las ubicaciones, planos y las Fichas de Caracterización Ambiental 
correspondientes de estas instalaciones. 
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Se indica que existen Fichas Ambiental que presentan en su descripción la caracterización 
ambiental, la identificación de impactos y medidas de mitigación, las cuales corresponden a las 
instalaciones temporales presentadas como adenda del EISA aprobado del Corredor Vial 
Interoceánico Sur, Tramo 02, Primera Etapa. Las Fichas Ambientales presentadas en el EISA, del 
Tramo 02, en su Primera y Segunda Etapa, no incluyen en su descripción impactos ni medidas de 
mitigación, ya que estas se encuentran descritas en los EISA Etapa I (aprobado) y EISA Etapa II 
correspondiente. Las Áreas Auxiliares de Apoyo Temporal se muestran en el mapa clave que se 
incluyen en el Anexo Mapas (Volumen V). 
 
Se indica que mediante la Resolución Directoral Nº 015-2006-MTC/16 fueron aprobadas las 
instalaciones de la Etapa I. 
 
Con relación a los Contratos y/o Acuerdos, permisos o autorizaciones que se deben realizar con los 
propietarios de los terrenos o predios afectados, así como el plan de minado aprobado y la 
autorización del INRENA, para los casos que sean necesarios, se obtendrán según el requerimiento 
de estas áreas para la ejecución de las obras proyectadas. Esto se explica, por cuanto se considera 
no generar expectativas de especulación para los negocios y transacciones de terrenos. 
 
Para los casos que sean necesarios, se realizará el correspondiente inventario forestal cuando se 
solicite el permiso de desbosque del área a afectar. Este permiso se solicitará en la medida que sea 
necesario la utilización del área solicitada, la misma que estará en función del requerimiento de las 
obras proyectadas.  

3.5.2.1 CAMPAMENTOS DE OBRA 

La ejecución de las obras proyectadas implicará tener campamentos de obra, los mismos que 
estarán ubicados en los sectores indicados en el Cuadro 3-9. Estos campamentos contarán con 
ambientes administrativos y para el personal de obra y estarán dotados de mecanismos de 
eliminación de residuos sólidos y líquidos, tales como sistema de tratamiento de aguas residuales, 
incineradores, entre otros. Asimismo, se indica que en estos campamentos se considera la 
ubicación de tanques de almacenamiento móviles de combustible de 20000 a 25000 gls, que 
contarán con las correspondientes autorizaciones de OSINERG (ver Anexo 3.5 – Permiso de 
OSINERG). 
 
Se precisa que el CONSORCIO IIRSA SUR, ha realizado el EISA de los Campamentos, los cuales 
tienen la aprobación del MTC, a través de la RD Nº 071-2005-MTC.  

Cuadro 3-9 Ubicación de campamentos de obra, tramo Urcos – Inambari 

Coordenadas 
UTM (WGS84 – 

zona 19) 
Abastecimiento Ubicación Política Denominación Prog. 

km 
E N 

Lado/ 
Acceso 

Área 
(ha) 

Agua Electricidad Dist. Prov. Dpto. 
Campamento 
Ccatcca (*) 41+700 225230 8491716 Derecho 3.916 Reservorio 

propio 
Fuente 
propia Ccatcca Quispicanchi Cusco 

Campamento 
Ocongate (*) 71+500 240846 8492294 Izquierdo 

a 870 m 2.690 Reservorio 
propio Red Pública Ocongate Quispicanchi Cusco 

(*) Aprobados por el MTC a través de la RD Nº 071-2005-MTC 
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3.5.2.2 POLVORÍN Y PLANTAS INDUSTRIALES 

Polvorín 

Para el presente proyecto vial, se tendrá que realizar excavaciones en roca suelta, así como para la 
explotación de canteras de roca, para tal efecto será necesaria la utilización de explosivos, los 
mismos que se utilizarán en forma gradual, de acuerdo a las necesidades de la obra. Para la 
utilización de estos explosivos se tramitará la correspondiente autorización de la DISCAMEC. En el 
Cuadro 3-10, se presenta la ubicación de los Polvorines. 

Cuadro 3-10 Ubicación de Polvorines, Tramo Urcos – Inambari 

Coordenadas UTM 
(WGS84 – zona 19) Ubicación Política Denominación Prog. 

km 
E N 

Lado/ 
Acceso 

Área 
(ha) 

Dist. Prov. Dpto. 
Polvorín 

Ocongate (*) 63+318 238934 8490935 Derecho a 
424 m  0.360 Ocongate Quispicanchi Cusco 

(*) Aprobado con el Estudio de Impacto Socioambiental para la Rehabilitación y Mejoramiento de la Interconexión Vial Iñapari – 
Puerto Marítimo del Sur, I Etapa, mediante la Resolución Directoral Nº 015-2006-MTC/16. 

Plantas Industriales 

Para la ejecución de las obras proyectadas, será necesario contar con la Planta Industrial (asfalto, 
concreto y chancadoras), las mismas que se ubican en Ocongate (km 71+500), cuya ubicación se 
indica en el Cuadro 3-11. No se registraron evidencias arqueológicas en la superficie del área 
destinada para la Planta Industrial. 
 
Con relación a la planta de asfalto a ser utilizada, será una unidad gravimétrica, semi- portátil, 
modelo UAB 18P, 440 Volts/60 Hz, con un rendimiento de hasta 140 Toneladas por hora, la cual 
esta compuesta por los siguientes conjuntos: 
1. Silo dosador cuádruplo de agregados, portátil 
2. Secador de agregados contra –flujo, Portátil 
3. Filtro de Mangas – Portátil 
4. Torre de mixtura – Fija 
5. Silo de filler/cal de 60 m3,- Fija 
6. Dos silos de masa asfáltica con capacidades de 30,000 litros, Portátil 
7. Un Tanque Master, 400,000 Kcal/h con capacidades de 30,000 litros, Portátil 
8. Un tanque CAP con agitadores, con capacidad para 30,000 litros, Portátil 
9. Dos tanque de CAP convencional con capacidades para 30,000 portátil 
10. Un tanque de óleo combustible con capacidades para 30,000 litros, portátil 
11. Aquecedor de fluido térmico independiente, con capacidades de 400,000 kcal/h 
12. Accesorios e tabulaciones de interligación dos tanques  
13. Casa de comando centralizada, climatizada, fija 
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Cuadro 3-11 Planta Industrial Ocongate (Chancadora, Planta de Asfalto y Planta de suelos) 

Coordenadas UTM 
(WGS84 – zona 19) Ubicación Política Denominación Progresiva 

(km) 
E N 

Lado/ 
Acceso 

Área 
(ha) 

Distrito Prov. Dpto. 
Planta industrial 

Ocongate (*) 71+500 240788 8492542 Izquierdo a 
650 m 11.028 Ocongate Quispicanchi Cusco 

(*) Aprobado con el Estudio de Impacto Socioambiental para la Rehabilitación y Mejoramiento de la Interconexión Vial Iñapari – 
Puerto Marítimo del Sur, I Etapa, mediante la Resolución Directoral Nº 015-2006-MTC/16. 

3.5.2.3 ÁREAS DE EXPLOTACIÓN DE MATERIAL DE PRÉSTAMO (CANTERAS) 

En general, las áreas seleccionadas para ser utilizadas como canteras se encuentran altamente 
intervenidas, por lo que presentan escasa vegetación, constituidas principalmente por especies 
arbustivas y pasturas. En el Cuadro 3-12 se indican las canteras que fueron aprobados en la Etapa I 
del presente proyecto vial y en Cuadro 3-13 se presentan las canteras que se utilizarán para la  
Etapa II. 

3.5.2.4 DEPÓSITO DE MATERIALES EXCEDENTES 

Los depósitos de materiales excedentes de obra se han ubicado teniendo en cuenta que no afecten 
áreas de alta sensibilidad ambiental. Al respecto, los depósitos de materiales considerados para 
este proyecto se indican en el Cuadro 3-14 y 3-15. 

3.5.2.5 FUENTES DE AGUA 

En los Cuadros 3-16 y 3-17, se ubican las fuentes de agua con sus respectivas progresivas que 
cumplen con las características requeridas en las especificaciones técnicas para ser empleadas en 
el proceso constructivo de la carretera Urcos – Inambari, Etapas I y II, específicamente en la 
preparación del concreto de las obras de arte (pontones, puentes, alcantarillas, etc.), en el 
procesamiento de materiales (chancadora), en la preparación del material afirmado para ser 
colocado en las capas que conforman la estructura del pavimento, así como para el mantenimiento 
de las vías existentes en lo relacionado al control de polvo. 
 
La extracción del recurso hídrico se realizará con motobomba. Se indica que el agua que se utilizará 
en los campamentos de obra, para consumo humano, se obtendrá de las aguas subterráneas. La 
utilización de estas fuentes debe ser precedida por licenciamiento junto a las ATDRs, actividad que, 
por su vez, depende de estudios específicos realizados por empresas especializadas en el tema. 
CONIRSA realizará los estudios y las solicitaciones de licencia junto a las ATDRs, como viene 
haciendo para la primera etapa de obras, antes de la utilización de estos recursos naturales. 
 
Las fuentes de agua que serán utilizadas para el regado de los frentes de obra, a fin de minimizar 
los efectos de dispersión de material particulado, son los mismos que se utilizará en proceso 
constructivo, cuya ubicación se encuentra especificada en los Cuadros 3-16 y 3-17. 
 
Teniendo como referencia que un suelo con una humedad de 0.12 m3 de agua por cada m3 de 
suelo, no genera emisiones de polvo ni anegamientos (valor promedio para la preparación de 
materiales en la conformación de terraplenes de obras viales), se procede a estimar el volumen de 
agua que será necesario para el control de polvo, generado principalmente por el tránsito el 
transporte de materiales y/o de las maquinarias durante las actividades constructivas. Se indica que 
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el valor mencionado, es equivalente a considerar que para el regado de un kilómetro de caminos de 
6 m de ancho, se necesitan 36 m3 de agua. 
 
Las vías por donde se transitará, comprende una longitud de 320 km, en el que se incluye la 
carretera existente y los caminos de acceso hacia las instalaciones temporales (campamentos, 
canteras, DME y Plantas Industriales). Por lo que considerando que la construcción del tramo 2 se 
realizará en cuatro años, se determina que mensualmente se tiene que realizar el regado de 6.67 
km, seguidamente multiplicando por 36 m3 de agua resulta que se necesitará 240 m3 de agua en un 
día. Este volumen de agua será extraído con motobombas de 0.017 m3/seg, implicando que será 
necesario 4 horas (2 horas en la mañana y 2 horas en la tarde). 
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Cuadro 3-12 Ubicación de canteras del tramo Urcos – Inambari, Etapa I 

Coordenadas UTM 
(WGS84 – zona 19) Ubicación Política 

Cantera Uso Lado 
 

Prog. 
Factibilidad 

(km) 

Prog. 
Actual 
(km) Norte 

(m) 
Este 
(m) 

Área 
(ha) 

Vol. 
Disponible 

(M3) 
Descripción Construcción 

de accesos Propietario 
Distrito Provincia Dpto. 

Cantera de Roca  
 25+800 ( ** ) Concreto I 25+700 25+800 8489240 219449 1.248 62,416.00 Roca Si C. Campesina Urcos Quispicanchi Cusco 

Cantera de Roca 
 28+950 ( ** ) Concreto D e I 28+860 28+950 8492276 219641 0.951 47,598.00 Roca Si C. Campesina Urcos Quispicanchi Cusco 

R-1 (*) Relleno D 34+500 34+500 8492600 221750 1.391 41,726.00 Suelo No Estatal Ccatcca Quispicanchi Cusco 

Cantera 37+250 ( ** ) Relleno I 37+250 37+250 8492619 222167 1.702 12,766.58 Suelo No C. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 

Cantera 39+800 ( ** ) Relleno I 39+800 39+800 8493284 224181 2.706 67,640.00 Suelo No C. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 

R-2-Ccatcca (*) Sb y B I 43+200 43+200 8493413 224703 10.019 300,560.00 Lecho aluvial No Estatal Ccatcca Quispicanchi Cusco 

R-3 (*) Relleno D 48+560 48+560 8490850 231100 0.994 49,712.00 Suelo No C. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 

R-4 (*) Relleno D 56+350 56+350 8488700 235069 1.995 159,619.00 Suelo No C. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 

R-5 (*) Relleno D 58+650 58+600 8488500 237050 2.322 46,433.00 Suelo No C. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 

R-6 (*) Relleno D 70+170 70+850 8492750 239950 0.390 7,800.00 Suelo No C. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 

R-7 (*) Relleno D 70+940 70+940 8493350 240150 0.230 3,447.00 Suelo No C. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 

R-8 (Mapocho) (*) Sb y B D 71+000 71+500 8494000 240000 28.784 719,607.00 Lecho aluvial No Estatal Ocongate Quispicanchi Cusco 

R-9 (*) Sb y B D 71+700 71+700 8492820 240600 3.454 41,450.00 Lecho aluvial No Privada Ocongate Quispicanchi Cusco 

R-10 (*) Relleno I 72+800 73+000 8492500 241283 5.239 52,389.00 Suelo No Privada Ocongate Quispicanchi Cusco 
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Coordenadas UTM 
(WGS84 – zona 19) Ubicación Política 

Cantera Uso Lado 
 

Prog. 
Factibilidad 

(km) 

Prog. 
Actual 
(km) Norte 

(m) 
Este 
(m) 

Área 
(ha) 

Vol. 
Disponible 

(M3) 
Descripción Construcción 

de accesos Propietario 
Distrito Provincia Dpto. 

R-11 (*) Relleno I 85+550 85+550 8490000 251250 11.979 958,299.00 Suelo No C. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 

R-12 (*) Sb y B I 92+500 92+500 8493600 256000 3.255 162,728.00 Lecho aluvial No C. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 

R-13 (*) Sb y B I 93+500 94+000 8493724 257574 33.902 845,546.00 Lecho aluvial No C. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 

R-14 (*) Relleno I 97+200 97+500 8494900 260181 33.106 993,138.00 Suelo No C. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 

R-15 (*) Relleno D 100+000 100+000 8494750 262000 13.182 131,000.00 Suelo No C. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 

Fortaleza (*) Sb y B D 272+100 272+100 8541284 330066 4.597 137,908.00 Lecho aluvial No Estatal Camanti Quispicanchi Cusco 

Araza (*) Sb y B D 283+000 283+000 8541398 337198 1.736 52,088.00 Lecho aluvial No Estatal Camanti Quispicanchi Cusco 

Cantera de suelo: Anita 
(km 284+600) ( ** ) Sb y B D 284+600 284+600 8542813 337706 0.245 12,250.00 Suelo Si Mateo Palomino Camanti Quispicanchi Cusco 

Cantera de río: Consuelo 
289+600 ( ** ) Sb y B D 289+600 289+600 8542208 342140 0.368 11,038.12 Lecho aluvial Si Benita Quispe Camanti Inambari Madre de 

Dios 
 
(*) Aprobados con el Estudio de Impacto Socioambiental (EISA) para la Rehabilitación y Mejoramiento de la Interconexión Vial Iñapari – Puerto Marítimo del Sur, I Etapa, mediante la Resolución Directoral Nº 
015-2006-MTC/16. 
( ** ) Presentado como Adenda al EISA Interconexión Vial Iñapari – Puerto Marítimo del Sur, I Etapa. 
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Cuadro 3-13 Ubicación de canteras del tramo Urcos – Inambari, Etapa II 

Coordenadas UTM 
(WGS84 – Zona 19)  Ubicación Política Cantera Uso Lado Prog. 

(km) 

Norte Este 

Área 
(ha) 

Vol. 
Disponible 

(m3) 

Construc.  
de 

Accesos 
Descripción Propietario 

Distrito Provincia Departamento 
Palcamayo Relleno D 260+200 8541091 322038 3.062 61,248.00 No Cant. de suelo DdV / Privado Camanti Quispicanchi Cuzco 
Limonchayoc 2 Sb y B D 262+800 8541866 323792 3.394 67,879.00 No Cantera de río Estatal Camanti Quispicanchi Cuzco 
Limonchayoc 3 Sb y B D e I 263+665 8541502 324437 6.940 138,797.00 No Cant. de río/suelo DdV / Privado Camanti Quispicanchi Cuzco 
Limonchayoc 1 Sb y B I 263+665 8541761 324440 0.455 6,830.00 No Cantera de río Estatal Camanti Quispicanchi Cuzco 
NC 9 Sb y B I 268+300 8542778 326262 0.244 3,656.00 No Cantera de río Estatal Camanti Quispicanchi Cuzco 
Fortaleza Sb y B D 272+100 8541411 330202 2.171 54,263.80 No Cantera de río Estatal Camanti Quispicanchi Cuzco 
San Lorenzo 2 Sb y B D 276+200 8538943 332475 12.124 181,859.00 No Cantera de río Estatal Camanti Quispicanchi Cuzco 
San Lorenzo 1 Sb y B D 277+150 8539237 334598 10.307 257,683.00 No Cantera de río Estatal Camanti Quispicanchi Cuzco 
Cantera 278+500 Relleno I 278+500 8540188 334182 1.253 43,871.45 No Cant. de suelo DdV / Privado Camanti Quispicanchi Cuzco 
Las Piedras Sb y B D 280+700 8541386 335547 0.914 18,285.00 No Cantera de río Estatal Camanti Quispicanchi Cuzco 
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Cuadro 3-14 Depósitos de materiales excedentes, Etapa I 

 
Coordenadas UTM 
(WGS84 – Zona 19) Ubicación Política Depósito Materiales 

Excedentes (DME) Lado Prog. 
(km) 

Norte (m) Este (m) 
Área (ha) 

Vol. 
Disponible 

(m3) 

Construc. 
de 

accesos 
Propietario 

Dist. Prov. Dpto. 
10a ( * ) I 32+350 8492600 221000 2.190 65,429.00 No DdV / Comun. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 
10b ( * ) I 34+100 8492406 221750 1.513 70,278.00 No DdV / Comun. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 
10c ( * ) D 34+700 8492500 221850 0.842 52,855.00 No DdV / Comun. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 
10d ( * ) I 36+550 8492400 222600 1.568 93,922.00 No DdV / Comun. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 
11 ( * ) D 48+450 8490800 231000 1.574 55,072.00 No DdV / Comun. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 
12 ( * ) D 49+000 8491100 231400 0.448 30,946.00 No DdV / Comun. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 

DME 49+000 ( **) I 49+000 8491075 231262 1.881 75,236.00 No C. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 
13 ( * ) D 56+240 8488650 235000 0.715 25,017.00 No DdV / Comun. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 

km 57+160 ( * ) D 57+160 8488350 235700 1.337 72,060.00 No DdV / Comun. Campesina Ccatcca Quispicanchi Cusco 
15 ( * ) D 57+900 8488250 236400 2.180 76,305.00 No DdV / Comun. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 
16 ( * ) D 59+250 8488600 237600 4.180 146,299.00 No DdV / Comun. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 

16a ( * ) I 59+880 8488550 238150 1.957 68,508.00 No DdV / Comun. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 
17 ( * ) D 62+840 8489800 237500 1.501 73,571.00 No DdV / Comun. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 
18 ( * ) I 80+880 8488200 247400 1.137 55,798.00 No DdV / Comun. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 
19 ( * ) D 85+300 8489850 250950 2.085 148,974.00 No DdV / Comun. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 
20 ( * ) I 94+600 8494600 258100 8.141 284,943.00 No DdV / Comun. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 
21 ( * ) I 98+640 8494500 261950 4.366 152,824.00 No DdV / Comun. Campesina Ocongate Quispicanchi Cusco 

Fortaleza ( * ) D 272+750 8541454 330295 4.430 132,900.00 No DdV / Comun. Campesina Camanti Quispicanchi Cusco 
274+800 ( * ) D 274+800 8540334 331607 1.270 38,100.00 No DdV / Comun. Campesina Camanti Quispicanchi Cusco 

Araza ( * ) D 283+000 8541453 337096 2.370 71,100.00 No DdV / Comun. Campesina Camanti Quispicanchi Cusco 
DME 284+600 ( **) D 284+600 8542761 337657 0.803 8,000.00 No Mateo Palomino Camanti Quispicanchi Cusco 
DME 287+730 ( **) D 287+730 8542312 340406 1.282 51,293.00 No Ricardo Tevez Camanti Quispicanchi Cusco 
DME 289+500 ( **) D 289+500 8542494 341966 1.132 35,600.23 No Benita Quispe Camanti Quispicanchi Cusco 
DME 292+960 ( **) D 292+960 8541818 344783 0.514 19,914.28 No María C. Taiña Camanti Quispicanchi Cusco 
DME 293+450 ( **) D 293+450 8542134 345077 1.191 80,025.00 No María C. Taiña Camanti Quispicanchi Cusco 
DME 295+800 ( **) D 295+800 8541252 347046 2.831 407,017.30 No C. Campesina Camanti Quispicanchi Cusco 
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Coordenadas UTM 
(WGS84 – Zona 19) Ubicación Política Depósito Materiales 

Excedentes (DME) Lado Prog. 
(km) 

Norte (m) Este (m) 
Área (ha) 

Vol. 
Disponible 

(m3) 

Construc. 
de 

accesos 
Propietario 

Dist. Prov. Dpto. 
DME 298+560 ( **) D 298+560 8541209 349123 1.719 59,064.50 No C. Campesina Camanti Quispicanchi Cusco 

( * ) Aprobados con el Estudio de Impacto Socioambiental para la Rehabilitación y Mejoramiento de la Interconexión Vial Iñapari – Puerto Marítimo del Sur, I Etapa, mediante la Resolución 
Directoral Nº 015-2006-MTC/16. 

    ( ** ) Presentado como Adenda al EISA Interconexión Vial Iñapari – Puerto Marítimo del Sur, I Etapa. 
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Cuadro 3-15 Depósitos de materiales excedentes Etapa II 

Coordenadas UTM 
(WGS84 – Zona 19) Ubicación Política Depósito 

Materiales 
Excedentes 

(DME) 

Lado 
 

Prog. 
Factibilidad 

(km) 

Prog. 
Actual 
(km) Norte (m) Este (m) 

Área (ha) 
Vol. 

Disponible 
(m3) 

Construc. 
de accesos Propietario 

Dist. Prov. Dpto. 

DME B-1 I 0+600 0+730 8485530 218373 2.227 161,882.00 No Prop. privada Urcos Quispicanchi Cuzco 
DME B-2A I 1+250 1+250 8485834 218026 0.796 35,579 No Prop. privada Urcos Quispicanchi Cuzco 
DME B-4 D 8+400 8+420 8486906 216776 1.495 50,233.00 No Prop. privada Urcos Quispicanchi Cuzco 
DME B-5 I 15+500 15+500 8488465 218296 1.239 76,182.37 No Prop. privada Urcos Quispicanchi Cuzco 
DME B-7 I 20+700 20+800 8488052 219114 1.357 38,427.00 No Prop. privada Urcos Quispicanchi Cuzco 

DME 263+520 D 263+520 263+520 8541645 324176 1.200 48,326.00 No DdV / Prop. privada Camanti Quispicanchi Cuzco 
DME 267+860 I 267+860 267+860 8542340 326245 1.517 106,157.00 No DdV / Prop. privada Camanti Quispicanchi Cuzco 
DME 269+240 I 269+240 269+240 8542188 327475 3.201 288,076.00 No DdV / Prop. privada Camanti Quispicanchi Cuzco 
DME 272+210 D 272+210 272+210 8541439 330293 0.918 36,709.00 No Prop. privada Camanti Quispicanchi Cuzco 
DME 274+820 D 274+820 274+820 8540326 331617 0.596 89,475.00 No DdV / Prop. privada Camanti Quispicanchi Cuzco 
DME 276+190 D 276+190 276+190 8539658 332654 0.403 16,115.00 No DdV / Prop. privada Camanti Quispicanchi Cuzco 
DME 276+900 D 276+900 276+900 8539840 333309 1.233 123,262.00 No DdV / Prop. privada Camanti Quispicanchi Cuzco 
DME 282+900 D 282+900 282+900 8541524 337212 0.339 16,935.00 No DdV / Prop. privada Camanti Quispicanchi Cuzco 
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Cuadro 3-16 Ubicación de Fuentes de Agua, Tramo 2 - Urcos – Inambari Etapa I (*) 

Coordenadas UTM 
(WGS84 – Zona 19) Ubicación Política 

Nombre Progresiva 
(km) 

Este (m) Norte(m) 

Caudal 
Fuente de 

Agua 
(m3/seg) 

Caudal 
Extracción con 

motobomba 
(m3/seg) 

Caudal 
Extracción con 

motobomba 
(%) Distrito Provincia Departamento 

Río Ccatcca 43+900 227230 8490801 51.2 0.017 0.033 Ccatcca Quispicanchi Cusco 
Yanamayo 45+950 228874 8490172 3.368 0.017 0.505 Ccatcca Quispicanchi Cusco 

Guayllabamba 57+650 235585 8488291 4.761 0.017 0.357 Ccatcca Quispicanchi Cusco 
Qda. Ancha 70+350 239754 8492412 2.734 0.017 0.622 Ocongate Quispicanchi Cusco 

Río Mapacho 93+300 256583 8493720 15.485 0.017 0.110 Ocongate Quispicanchi Cusco 
El Dorado 285+060 338059 8542967 0.182 0.017 9.341 Camanti Quispicanchi Cusco 
Zungaro 286+060 338980 8542678 0.191 0.017 8.901 Camanti Quispicanchi Cusco 

Golondrina 287+305 340181 8542428 0.103 0.017 16.505 Camanti Quispicanchi Cusco 
Doncella 288+300 341099 8542425 0.184 0.017 9.239 Camanti Quispicanchi Cusco 
El Tigre 289+050 341647 8542696 0.171 0.017 9.942 Camanti Quispicanchi Cusco 

San Jose 289+465 341946 8542521 0.168 0.017 10.119 Camanti Quispicanchi Cusco 
Don Baca 290+540 342932 8542199 0.236 0.017 7.203 Camanti Quispicanchi Cusco 

Jaguar 291+040 343375 8542126 0.151 0.017 11.258 Camanti Quispicanchi Cusco 
Piñalchayoc Grande 291+410 343747 8542103 0.285 0.017 5.965 Camanti Quispicanchi Cusco 
Piñalchayoc Chico 291+605 343893 8542030 0.184 0.017 9.239 Camanti Quispicanchi Cusco 

Oromayo 293+640 345370 8542069 0.128 0.017 13.281 Camanti Quispicanchi Cusco 
Tres Marias 294+300 345940 8541861 0.105 0.017 16.190 Camanti Quispicanchi Cusco 

Tigrillo 295+530 346944 8541347 0.148 0.017 11.486 Camanti Quispicanchi Cusco 
Cetico 297+420 348312 8541238 0.158 0.017 10.759 Camanti Quispicanchi Cusco 

Pakchayoc 297+880 348622 8541482 0.181 0.017 9.392 Camanti Quispicanchi Cusco 
El Mango 299+180 349621 8541534 0.157 0.017 10.828 Huepetuhe Manu Madre de Dios 
El Limal 299+540 349666 8541826 0.246 0.017 6.911 Huepetuhe Manu Madre de Dios 

(*) Aprobados con el Estudio de Impacto Socioambiental para la Rehabilitación y Mejoramiento de la Interconexión Vial Iñapari – 
Puerto Marítimo del Sur, I Etapa, mediante la Resolución Directoral Nº 015-2006-MTC/16. 

Cuadro 3-17 Ubicación de Fuentes de Agua, Tramo 2 - Urcos – Inambari Etapa II 

Coordenadas UTM 
(WGS84 – Zona 19)  Ubicación Política 

Nombre Progresiva 
(km) 

SUR NORTE 

Caudal 
Fuente de Agua 

(m3/seg) 
 

Caudal 
Extracción 

con 
motobomba 
de Cisterna 

(m3/seg) 

Caudal 
Extracción con 

motobomba 
de Cisterna 

(%) 
Distrito Provincia Departamento 

Qda. 1 265+200 325146 8540596 0.248 0.017 6.855 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 2 265+700 325540 8540847 0.147 0.017 11.565 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 3 265+950 325583 8541094 0.108 0.017 15.741 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 4 267+400 325941 8542035 0.184 0.017 9.239 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 5 268+750 327137 8542069 0.205 0.017 8.293 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 6 270+150 328478 8541770 0.358 0.017 4.749 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 7 272+650 330637 8541545 0.162 0.017 10.494 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 8 273+750 331539 8541133 0.176 0.017 9.659 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 9 274+900 331775 8540333 0.215 0.017 7.907 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 10 277+050 333502 8539727 0.168 0.017 10.119 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 11 277+800 333967 8540141 0.181 0.017 9.392 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 12 279+050 334438 8540643 0.148 0.017 11.486 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 13 279+900 334688 8541309 0.192 0.017 8.854 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 14 281+400 335715 8541706 0.139 0.017 12.230 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 15 283+650 337375 8542017 0.134 0.017 12.687 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 16 285+000 338028 8542969 0.142 0.017 11.972 Camanti Quispicanchi Cusco 
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Coordenadas UTM 
(WGS84 – Zona 19)  Ubicación Política 

Nombre Progresiva 
(km) 

SUR NORTE 

Caudal 
Fuente de Agua 

(m3/seg) 
 

Caudal 
Extracción 

con 
motobomba 
de Cisterna 

(m3/seg) 

Caudal 
Extracción con 

motobomba 
de Cisterna 

(%) 
Distrito Provincia Departamento 

Qda. 17 285+700 338682 8542775 0.196 0.017 8.673 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 18 286+050 338985 8542678 0.147 0.017 11.565 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 19 286+700 339659 8542626 0.218 0.017 7.798 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 20 288+350 341047 8542506 0.182 0.017 9.341 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 21 289+000 341658 8542772 0.176 0.017 9.659 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 22 289+150 341875 8542640 0.246 0.017 6.911 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 23 290+600 342933 8542190 0.135 0.017 12.593 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 24 293+350 345049 8542166 0.189 0.017 8.995 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 25 294+300 345940 8541944 0.185 0.017 9.189 Camanti Quispicanchi Cusco 
Qda. 26 298+000 348686 8541383 0.176 0.017 9.659 Camanti Quispicanchi Cusco 

3.5.2.6 MAQUINARIA Y EQUIPOS 

Para poder cumplir con la programación planteada en el diagrama tiempo x camino para las 
actividades de las etapas I y II del tramo 2, se deberá de utilizar maquinarias y equipos. En el 
Cuadro 3-18 se indica la cantidad de maquinarias y equipos que se utilizarán en su momento punta 
de la obra. 
 
Previo al inicio de las actividades constructivas, se debe revisar las maquinarias y equipos 
mencionados, a fin de verificar su buen estado de conservación. Asimismo, El Concesionario debe 
implementar un Cronograma de Mantenimiento de estas maquinarias. 

3.5.2.7 PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS 

La ejecución de las obras proyectadas para el tramo Inambari - Iñapari, Etapas I y II, seguirá la 
programación indicada en el Diagrama 3.6-1 “Tiempo x Camino de los Principales Servicios”. El 
diagrama tiempo por camino de los principales servicios, es un diagrama que indica el tiempo 
(meses) que tomará realizar el proyecto versus el avance de las actividades, durante el plazo de los 
cuatro años de duración de la obra, indicando el kilometraje y a actitud a que corresponda una 
actividad. 
 
El diagrama esta conformado por actividades tales como la transitabilidad, mantenimiento vial, 
excavación y terraplén, pavimentación, obras de arte y drenaje (inc. Puentes), señalización y 
ensanches de curva. Así como el inicio y fin de la construcción de los campamentos tanto 
principales como secundarios. 
 
De acuerdo a este Diagrama, las obras de la Etapa I terminará en Diciembre de 2006, la Etapa II se 
inicia en Enero del 2007 y termina en Marzo del 2010. 
 
En el Diagrama se puede observar que se vienen ejecutando las obras proyectadas del sector 1 (km 
32+000 al km 100+000) y del sector 2 (km 265+000 al km 300+000) de la etapa I; mientras que las 
obras proyectadas de la etapa II se iniciarán en dos frentes de obra, en las progresivas km 100+000 
y 265+000. 
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Cuadro 3-18 Relación de maquinarias y equipos, Etapas I y II 

No. Maquinarias y Equipos Cantidad max. mensual 
 A. CAMIONES, OMNIBUSES Y CAMIONETAS 162 
1 Camión Cisterna 15m3 10 
2 Camión Distribuidor Asfalto VW 17210 2 
3 Camión lanzador de concreto  2 
4 Camión Mezclador 7m3  8 
5 Camión Volquete 12m3 2 
6 Camión Volquete 14m3 77 
7 Camión Baranda c/munk 250 hp 12 tn 3 
8 Camión Baranda 218hp 6m3 2 
9 Camión Comboy 250 hp 5m3 2 
10 Camión Lubricador 1 
11 Camión Combustible 250 hp 10m3 2 
12 Camión Trailer Cama Baja 6X4 380hp 45tn 3 
13 Camioneta Dragón 1 
14 Taller Móvil 2 
15 Ómnibus 4 
16 Camioneta pick-up 4x4 40 
17 Ambulancia 1 
 B. PLANTAS  8 

18 Central Chancadora Sandvik 160m3/h 1 
19 Central Concreto Dosificadora 32m3/h 1 
20 Central Concreto Dosificadora60m3/h 1 
21 Central de Asfalto Ciber 140 t/h 2 
22 Planta de suelos móvil Ciber200/400tn/hr 1 
23 Sistema de Lavado Agregados 1 
24 Zaranda vibratoria 1 
 C. OTROS EQUIPOS PESADOS 80 

25 Cargador Neumático CAT 962G 10 
26 Cargador Neumático Tierra CAT 928G 1 
27 Cargador Neumático L120 2 
28 Excavadora CAT 320  5 
29 Excavadora CAT 330BL 7 
30 Excavadora Vernier 1 
31 Grade de discos 3 
32 Motoniveladora CAT 140 10 
33 Perforadora Orugas Atlas Copco RocD5 2 
34 Retroexcavadora CAT 426C 7 
35 Retroexcavadora con picotón 1 
36 Rodillo Autopro. liso vibra. Dynapac CA25D 6 
37 Rodillo Autropro. Neumat. Dynapac CP-22 3 
38 Rodillo Comp. Tand. Vibrat. Liso Dynapac CC422 2 
39 Rodillo con Pata de Cabra CA25PD Dynapac 2 
40 Tractor neumático agrícola 8430DT 5 
41 Tractor sobre Orugas CAT D6R 5 
42 Tractor sobre Orugas CAT D8R 5 
43 Vibro Acabadora de Asfalto AF5999 2 
44 Grúa 50t 1 
 D. OTROS EQUIPOS LIVIANOS 42 

45 Afilador de brocas 1 
46 Barredora mecánica 2.44m 3 
47 Bomba Concreto 180 hp 90m3/h 1 
48 Bomba de concreto proyectado 75 hp 25 m3/h  
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No. Maquinarias y Equipos Cantidad max. mensual 
49 Compresor eléctrico 216pcm  1 
50 Compresor Portátil 250pcm 84hp 3 
51 Compresor Portátil 764pcm 269hp 2 
52 Grúa Neumática Madal 10 tn 114hp  1 
53 Grupo Electrógeno 60hp 55 kva  2 
54 Grupo Electrógeno 365hp 330kva 2 
55 Grupo Electrógeno 540hp 525 kva 3 
56 Grupo Electrógeno 162hp 150kva 3 
57 Martillo neumático 33ipm 39 l/seg 8 
58 Motobomba 20hp 90m3/h 5 
59 Placa Vibratoria 4.4hp 2 
60 Planta Móvil Iluminación 2 
61 Rompedor Hidráulico 340 ipm 1 
62 Zaranda campesina 1 
63 Mezclador portátil de concreto 1 
 TOTAL 292 
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3.6 CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS 

El CONCESIONARIO realizará la Conservación de los Bienes Reversibles que reciba del 
CONCEDENTE, desde la Toma de Posesión hasta la fecha de Caducidad de la Concesión, así 
como respecto de otros Bienes Reversibles que incorpore o sean incorporados a la Concesión, 
desde el momento de la incorporación y mientras dure la vigencia del Contrato. 
 
El CONCESIONARIO efectuará las labores de Conservación de la infraestructura que sean 
necesarias para alcanzar y mantener los niveles de servicio que se encuentran establecidos en el 
Anexo I del Contrato de Concesión. Asimismo, es el responsable de definir las técnicas, 
procedimientos y la oportunidad de las labores de Conservación y Mantenimiento Periódico. 
 
Durante el plazo de Concesión el CONCESIONARIO deberá cumplir en forma permanente con los 
Niveles de Servicio establecidos en el Anexo I del Contrato de Concesión; al respecto, en los 
Cuadros 3-19 al 3-26 se presentan los Niveles de Servicio Individuales establecidos en el Apéndice 
3 del Anexo mencionado. Asimismo, es responsable de definir las técnicas, procedimientos y la 
oportunidad de las labores de Conservación y Mantenimiento Periódico. En caso de incumplimiento 
se aplicarán las penalidades establecidas en el Anexo X del Contrato de Concesión. 
 
A tales efectos, dentro de los plazos establecidos en el Anexo I del Contrato, el CONCESIONARIO 
presentará al REGULADOR un plan referencial de Conservación y Mantenimiento de los bienes 
recibidos de acuerdo a las normas de supervisión establecidas por el REGULADOR. 
 
El plan incluirá la descripción y justificación de las políticas utilizadas, el cronograma de las 
operaciones a realizar, las mediciones de índices sobre las que se basa y su justificación técnica 
general, todo ello de conformidad con las disposiciones del Anexo I del Contrato y del Expediente 
Técnico. El plan deberá garantizar que el tránsito no será interrumpido por un período mayor a doce 
(12) horas por día, previa coordinación con el REGULADOR, en el sub-tramo intervenido durante 
todo el período de ejecución de Obras (Cláusula 6.12 del Contrato de Concesión). 

Mantenimiento de Emergencia 

En caso que sucediera una situación que requiera Mantenimiento de Emergencia, el 
CONCESIONARIO, procederá de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I del Contrato de Concesión, 
para que en el más breve plazo posible se recupere la transitabilidad en el tramo afectado, en la 
medida que hubiese recibido de parte del CONCEDENTE, los recursos necesarios para ello. 
 
Adicionalmente a la medida anterior, el CONCESIONARIO de común acuerdo con el 
CONCEDENTE y con la opinión del REGULADOR, determinarán un plazo a efectos que el tramo 
concesionado que se hubiese visto afectado por tal situación, recobre los niveles de servicio 
establecidos en el Anexo I del Contrato de Concesión. 
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Cuadro 3-19 Niveles de servicio para calzada (concreto asfáltico o tratamiento superficial bicapa 
con sellado) 

Parámetro Medida Nivel de Servicio 
Reducción del ancho de la superficie de 
rodadura  Porcentaje máximo de reducción del ancho  0% 

Reducción del paquete estructural existente a la 
toma de posesión del contrato  

Porcentaje máximo de reducción del espesor de cada 
capa  10% 

Huecos  Porcentaje máximo de área con huecos  0% 
Porcentaje máximo de área con fisuras con nivel de 
severidad alto  0% 

Fisuras  Porcentaje máximo de área con fisuras con nivel de 
severidad medio sin sellar  15% 

Parches  Porcentaje máximo de parches en mal estado 
(niveles de severidad medio o alto)  0% 

Ahuellamiento  Porcentaje máximo de área con ahuellamiento mayor 
que 12 mm  0% 

Hundimiento  Porcentaje máximo de área con hundimiento 
mayores que 25 mm  0% 

Exudación  Porcentaje máximo de área con exudación (sumados 
ambos niveles de severidad medio y alto)  0 % (1) 5 % (2) 

Existencia de material suelto  Porcentaje máximo de área con material suelto  0% 
Existencia de obstáculos  Cantidad máxima de obstáculos  0% 

Rugosidad media deslizante máxima, con un 
intervalo de 1 km (concreto asfáltico).  

2.50 IRI, con una 
tolerancia de 20% 

Rugosidad para recepción de las obras  Rugosidad media deslizante máxima, con un 
intervalo de 1 km (TSB c/sellado).  

3.50 IRI, con una 
tolerancia de 15% 

Rugosidad media deslizante máxima, con un 
intervalo de 1 km (concreto asfáltico).  

3.50 IRI, con una 
tolerancia de 15% 

Rugosidad durante el período de conservación  Rugosidad media deslizante máxima, con un 
intervalo de 1 km (TSB c/sellado).  

4.00 IRI, con una 
tolerancia de 10% 

Cuadro 3-20 Niveles de servicio para berma (concreto asfáltico o tratamiento bituminoso) 

Parámetro Medida Nivel de 
Servicio 

Reducción del ancho de la 
superficie de rodadura  Porcentaje máximo de reducción del ancho  20% 

Huecos  Porcentaje máximo de área con huecos  0% 
Porcentaje máximo de área con fisuras con nivel de severidad alto  0% 

Fisuras  Porcentaje máximo de área con fisuras con nivel de severidad medio 
sin sellar  15% 

Parches  Porcentaje máximo de parches en mal estado (niveles de severidad 
medio o alto)  0% 

Hundimiento  Porcentaje máximo de área con ahuellamiento mayor que 50 mm  3% 

Exudación  Porcentaje máximo de área con exudación (sumados ambos niveles 
de severidad medio y alto)  20% 

Existencia de material suelto  Porcentaje máximo de área con material suelto.  5 % 15 % 
Existencia de obstáculos  Cantidad máxima de obstáculos  0 

Altura máxima (calzada – berma) del desnivel  15 mm 
Desnivel entre calzada y berma  Porcentaje máximo de la longitud con desnivel superior a 0 mm e 

inferior a 15 mm  10% 
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Cuadro 3-21 Niveles de servicio para drenajes (alcantarillas, cunetas, cunetas de coronamiento y 
drenes) 

Parámetro Medida Nivel de Servicio 
Obstrucciones al libre escurrimiento hidráulico en 
alcantarillas, cunetas, cunetas de coronamiento y 
drenes.  

Vegetación, colmataciones u otros elementos 
que obstaculicen o alteren el libre escurrimiento  No se admitirán 

Fallas Estructurales  
Socavaciones, asentamientos, pérdida de 
geometría, fallas que afectan la capacidad 
estructural o hidráulica  

No se admitirán 

Cuadro 3-22 Niveles de servicio para señalización horizontal 

Parámetro Medida Nivel de Servicio 
En demarcación de líneas de 
eje y borde: 10 cm. (*)  

Ancho de líneas mínimo  En demarcación de líneas de 
borde con resalto o indicadoras 
de reducción de velocidad: 15 
cm  

Longitud de las líneas punteadas del eje  4.5 m ± 2% (*)  
Longitud de los espacios entre líneas punteadas del 
eje  7.5 m ± 2% (*)  

Deflexión máxima de la alineación de las líneas de eje 
con respecto al eje de la ruta  ∆ MeEmáx =10 cm  

Deflexión máxima de las líneas punteadas del eje 
(blanco) con respecto a la recta que une sus extremos  ∆ Mermáx=2cm  

Deflexión máxima y mínima de la línea continua de eje 
(amarillo) con respecto a las líneas punteadas del eje 
(blanco)  

17cm < ∆ MaMe < 20cm  

Geometría incorrecta de las líneas  

Deflexión máxima y mínima de la línea continua de eje 
(amarillo) con respecto al eje de la ruta  17cm < ∆ MaE < 30cm  

Decoloración o suciedad de las 
líneas o marcas  

Coordenadas cromáticas “x” e “y” (geometría 45/0 y 
ángulo de observación patrón de 2°)  

Coordenadas cromáticas dentro 
del diagrama CIE definido por 
los 4 puntos contenidos en la 
tabla.  

Coeficiente de reflectividad mínimo:   
Amarillo 150 mcd/lux/m2  Ángulo de observación de 1.5° y de incidencia de – 

86.5°  Blanco 200 mcd/lux/m2  
Amarillo 80 mcd/lux/m2  

Visibilidad nocturna insuficiente de 
las líneas o marcas  

Ángulo de observación de 1.05° y de incidencia de – 
88.76°  Blanco 100 mcd/lux/m2  

Visibilidad diurna insuficiente de 
las líneas o marcas  Relación de contraste mínima  2  

Exceso de desgaste de las líneas o 
marcas  Porcentaje de deterioro máximo  20%  

Distancia entre tachas en el eje (tangente)  24 m  Geometría incorrecta de las tachas 
reflectivas  En curvas  De acuerdo a lo indicado en la 

Norma  
Desplazamientos de su posición original  No se admitirán  

Deterioro de las tachas reflectivas  Deterioros totales o parciales del área reflectiva o del 
cuerpo  No se admitirán  
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Parámetro Medida Nivel de Servicio 
Durante los 3 primeros años 
posteriores a cada una de las 
obras obligatorias o 
rehabilitación: 10%  

Perdida o inutilidad de tachas 
reflectivas  

Porcentaje máximo de tachas reflectivas perdidas o 
inútiles  

Durante el resto de cada 
período entre obras: 20%  

(*) Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y Carreteras 
(*) Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y Carreteras  

Cuadro 3-23 Niveles de servicio para señalización vertical 

Parámetro Medida Nivel de Servicio 
Elementos faltantes  Elementos individuales faltantes  No se admitirán 

Decoloración de las placas de las 
señales  

Coordenadas cromáticas “x” e “y” (geometría 45/0 y 
ángulo de observación patrón de 2°)  

Coordenadas 
cromáticas dentro 
del diagrama CIE 
definido por los 4 
puntos contenidos 

en la tabla 
correspondiente 

(Manual aprobado 
con RD N° 210) (*) 

Amarillo - 40 
cd/lux/m2 

Blanco - 56 
cd/lux/m2 
Rojo – 12 
cd/lux/m2 
Verde - 12 
cd/lux/m2 

Visibilidad nocturna insuficiente de 
las placas de las señales  

Coeficiente de reflectividad mínimo (ángulo de 
observación de 0.2° y de incidencia de – 4°)  

Azul - 3 cd/lux/m2 
Mensajes ilegibles o con daños como pegatinas o 
pintura, etc.  No se admitirán 

Perforaciones de máximo 1 cm de diámetro que no 
comprometan el mensaje  Hasta 2 

Cualquier doblez de longitud inferior a 7.5 cm.  Hasta 1 

Deterioro del mensaje de las placas 
de las señales  

Oxidación en las caras de la placa  No se admitirán 
Paneles sueltos o desajustados  No se admitirán 
Falta, total o parcial, de los pernos  No se admitirán Deterioro de los elementos de 

fijación de las placas de las señales  Deterioro o ausencia de estructuras rigidizantes  No se admitirán 
Fracturas mayores a 20 cm. o armaduras a la vista, en 
el caso de soportes de hormigón; Oxidaciones o 
deformaciones en el caso de soportes metálicos  

No se admitirán 

Pintado no uniforme visible desde un vehículo de 
acuerdo a la velocidad de diseño del tramo respectivo.  No se admitirán 

Deterioro de los soportes de las 
señales  

Vegetación en su entorno que impida la visibilidad  No se admitirán 
Fracturas mayores a 20 cm. o armaduras a la vista (en 
el caso de postes de hormigón)  No se admitirán 

Pintado no uniforme visible desde un vehículo de 
acuerdo a la velocidad de diseño del tramo respectivo.  No se admitirán Deterioro de los postes kilométricos  

Vegetación en su entorno que impida su visibilidad  No se admitirán 
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Cuadro 3-24 Niveles de servicio para derecho de vía 

Parámetro Medida Nivel de Servicio 
Exceso de altura de la 
vegetación (*)  Afectación de la visibilidad de la ruta  No se admitirá 

Obstáculos  Obstáculos en los primeros 6 m medidos desde el borde de 
la berma.  

No se admitirá 
ningún tipo de 
obstáculo no 
autorizado 

Erosiones y sedimentos  Erosiones en taludes, contra taludes en el derecho de vía en 
general.  No se admitirán 

Aguas empozadas(*)  Aguas empozadas en el derecho de vía  No se admitirán 

Residuos  
Residuos de cualquier naturaleza o elementos extraño a la 
ruta (animales muertos, restos de accidentes, autos y cargas 
abandonadas, ramas y hojas, escombros o restos de 
construcción o de materiales usados en el mantenimiento).  

No se admitirán 

Propaganda  Avisos o propaganda no autorizados en cualquier elemento 
del derecho de vía  No se admitirán 

(*) No se considera este defecto en secciones localizadas en selva   

Cuadro 3-25 Niveles de servicio para encarrilamiento y defensa 

Parámetro Medida Nivel de Servicio 
Elementos faltantes  Cualquier elemento individual faltante  No se admitirá  

Deficiencia en la colocación de las 
defensas metálicas  Ubicación, alineación y altura  

Deberá responder 
a lo establecido en 
las EG-2000MTC 
(**)  

Dobleces o daños  No se admitirán  
Ausencia o desajuste de los pernos de fijación  No se admitirán  Deterioros y limpieza de las defensas 

metálicas  Oxidación de las superficies laterales  No se admitirán  
Suciedad, pintura o afiches visibles desde un 
vehículo de acuerdo a la velocidad de diseño 
del tramo respectivo.  

No se admitirán  
 Ausencia de pintura o lamina reflectiva en las 

arandelas “L” con un coeficiente de reflectividad 
de 40 cd/lux/m2 en un área mínima de 60 cm2  

No se admitirán  

Deficiencia en la colocación de los 
parapetos con baranda  Ubicación, alineación y altura  

Deberá responder 
a lo establecido en 
las EG-2000MTC 
(**)  

Fisuras, fracturas o armaduras a la vista  No se admitirán  
Deficiencias en el pintado  No se admitirán  
Ausencia de pintura o lamina reflectiva con un 
coeficiente de reflectividad de 40 cd/lux/m2 en 
un área mínima de 50 cm2 , cada 2 m  

No se admitirán  Deterioros y limpieza de los parapetos con 
baranda  

Vegetación en su entorno que impida la 
visibilidad  No se admitirán  

Deficiencia en la colocación de 
delineadores de curvas  Ubicación, alineación, separación y altura  

Deberá responder 
a lo establecido en 
el Manual 
aprobado con RD 
N° 210 (*)  

Deterioros y limpieza de delineadores de 
curvas  

Fisuras, fracturas o armaduras a la vista (en el 
caso de delineadores de hormigón)  No se admitirán  


